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PERIODICO' OFICIAL 
,,_•¡ 

DEL GOBIERNO DÉL ESt ADO DE HIDALGO. 
. .. 

Las Leyes y demás dispostctona ck caricta oficial, soa obliga~ por el solo kdlo de pub!jcarse en este perl6dico. 
-- -__ _.__~--

TOMO LXV. PACHUCA DE soro. 2d: DE AGOSTO DE 1932. "NUM. 32. 
~ 

_ ~, E1te periódico • PldlBcad loa diae 19, S. 16 y 24 de L S / •. G~u.. , 1-·..-itidoa y avisos ae diriginm a la dina:li6n de este 
' cada me•. A ECRETARJA ..,..-L. periódico y 'M!g(m su claee ee ineertlal'áa gratia o a precios 

_ OONE'HOIONKS; ~ DIRECCION; ~ 00~1:uo10N1C&: 

: • Las aubllCl'ipeio- ae -i11en en la AdllliniatrMl6a de __ . convencionalee. "°nferme a los artfcuJD¡¡, U8~ 111 de la ley 
' Rentas de cadaDlatrito y el precio de cada~ lllll'Ade • ~ \ GrllllltlcadeHacienda.-1- aviaoo, edicto.. etc~ etc.. que se 

diez centavoo, J>Of 1ubecr!Pld6n -*81. eg1strado como articulo ~e 2a cla nmttan de cualquier punto del Eotado, ne.., pnbflcarlln 11 

Loa ndmeroll s~ o ~ 1'8len veinte centa"8, · • • no víenen acompallab 1iel oee.-;BcMle 4e entero hecho ea la 
r oe expenden en la& .A.dmillfatmclonee de Rentaa, con fecha 23 de septiembf.e de t 931 · 'l'eapeetiva Admmi1traci6n o Recaudación .1ie Rentas. . 

PODER EJECUTIVO 

8299 
Al margen uo sello que dice: Repó.hlica Mexi.' 

cana.-GQbierno del Estado de Hida~go.-SceTeta· 
ría qeueral.-Séccidn d6 Gobera.ación. 

CIRCULAR NUMERO, 1~0. 
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'Administración de Rentaa de 
MetztitlAn ................. 88 67 • 

Administración de Rentas de 
Molango ...........•...... 1 79 

Administración . de Rentas de 
Pachuca ....•.............. 104,865 62 

Administración de Rentas de · 
Tenango ..... -.............. 

Administración tte Rentas de 
Tula ..................... 

A '.!ministración de Rentas de 
Tulaneingo .............. 

Administración de Rentas de 
Zaeualtipán . . . . . . . ........ 

Administración de Rentas de 
Zimapin ..............•... 

S•ceión de Boques ......•...... 

RECAUDADÓ'· POR LA TESORE­

RlA GENERAL 

Adeudos de Munieipiós Por 
cuenta de libros. . . .. ...... · 

Productos de mercedes de agua 
Impuesto sobre Consumo de 

'Energfa Eléctrica .•........ 
Dep6sit.os Divenett. • ....... ... 
Deudores y Acreedores Diver-

sos .•..••••••••.••••••••••• 
Herencias y Legadps •...•...• 
Ingresoá Exttaontínario1 .... . 
Donativos ...... t.;~· .......... . 
Pensiones de A.' Municipales. : 
Producto de la Imprenta .... . 
Producto del Registro Civil .. . 
Reintegros . ... . . .......... . 
Multas de tc:Hio género ....... . 
Contribuci6n Federal. ....... . 

869 56 

16;677 72 

48'90 
79 46 

580 05 140;740 81 

14,437 81 

10.óoo 00 

• 

... " 
SumanlllJl¡1.•rlJ!lllllJl.$~-----==:rrr 

~RESOS 
POl>lll\ LEGISLATIVO 

PODlllR EJECUTIVO .. 

~-;~~;: 
',.'a.ante, •••••••.... • ..... : .•.•• 

Secretarla Particular ... :·. : .. . 
Secretaria General ......... . 
Mejoras Materiales .......... : 
Gobernación y Milicia ........ . 
Dirección Gral. de Rentas ... . 
Tesorerfa Gra]. del Estado ... . 
Sección de Catastro, Fomento 

y Obras Púb1ieas. . . .. . .. .. 
Estadfstica .. . . . . .......... . 

· Departamento de Bosques ... . 
Dirección Gral. de Enseñ.anza 

Pública ................. . 
Oficialía de Partes .......... . 
Proyeedurfa General . . .. . 
Sección de Archivo ...... : ... . 
Servidumbre del Gobernador .• 
Conserjería de Palaeio ...... .. 
Dirección de Sa1ubridad Pú-

blica .................. · ... . 
Propagación de la Vacuna ... . 
'IM':-:-•~-:- D~l.1!-~ 

'l,248~ 
. 65100 
"420.00 

75,290 04 ' 
763 22' 

1,342 so 
1,466 92 

1.-tW 14 
751 76 
828 JI(); 

1,071 Q5 kº ' 

¡nA do ''•' ' .. ·' 
"16:1 VC? (~~" 

229 09 ' 
221 08 
214 85 
474 30 

'1,087 65 
62 00 

't tuV\ s::o 

Defemorfu Fíiealea ....•...•. 
Administraciones y Recauda-

ciones de Rentas ......... . 
Hoapi.tal Civil. ........... ' ... . 
Ese-la de Obstetricia ...... . 

2,998_30 
5.099 10 

124 00 
Tel)ir de Costura y Planchado. 
Su~venciones para Hospitales. 
Jllñta de Beneficencia Privada 111 60 
Banda del Estado. . . . . . . . . . . . 4,518 25 
Cúcel del Estado ....• :»...... 2,5lg OQ 
.Ea:eo~ta del Ejecutivo .• :: .. J•• ' 1,687 04 . 
Pensiones .............. ., ... . l,862 60 
Imprenta del GobieJmo.,.. .,. . • • 1,'284 88 

º=~u .. ~~~ .. :r 195. ª 10· Junta ae Conciliación y- Aibi· • 1 

traje dtt Pachuca. . . . . • . . . . ., 
Junta de Conciliación- y· Arbi,. _,,,.. 

traje de Tula ..•........• «• • 

Procuraduria d~ Jndfgenas. ~ .. 
Departamento de Trift.co ..... ~ 876 96 
Comisión Local Agraria.. . .... 2,~6 95 

DEPEN»BNCWl -
DIRECCION DB EDUCJ\CION • 

EacueJas Primarias del_E1tado. 11:700 52 
Escuelas Superioru.. . • . . • .. • , 8, 035 00 
Gutos diveraoa de Instrucción 

Pública ...... ~. . . . . . . . . . . . . 4,485 95 

' 

113,933 8 

19,171 4' 

12,084 71 

6.541 o 
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8237 
JUNTA UE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

los ·términos señalados por la Ley de 6 de enero de 
1915 y Artículo 27 Constitucional, y en ejercicio de 
los derechos agrarios que esas misma~ Ley(•s y dis-

ADMINISTRACION GENERAL posiciones consignan para 101 pueblos que necesitan 
MOVIMIENTO GENERAL del Montepio de la Benefi· de los Ejidos. Ante Ud. elevan por medio de este 

cencia Pública del Estado, en el mes de julio de 1932. escrito la solicitud respectiva, señalando como fincas 
Existencia en Caja el 80 de junio afecta bles en esta jurisdicción la de S. Marcos, Xo· 

de 1982 ............•........... $ 2,558 91 chihuacán y Meteyec, de cuyos propietarios se igno. 
Desempeño al 3%.... .... . . . . . . . 100.00 ra la respectiva residencia, y suplicando a Ud. ateo-
Interesea del 3%........ . . . . . 3.00 tamente que previa la certificación de la categoría 
Desempefio al 5% · · · · · · · · · · · · · · 1,737.50 política a que se refieren los artículos l Q y 29 del 
Intereses del 5% · · · · · · · · · · · · · · . 86·91 Reglamento Agrario vigente, sea esta última solici-
Desempefio al 10%.............. 612.25 d d l C · · L · 
Intereses del 10%.............. 61.30 to turna a a a om1s1ón ocal Agraria, para su tra 
Deaempeno al 15%.............. 551.25 mitación y dictamen en los términos y plazos sefía-
Intereaes del 15%.............. 82. 73 lados por le. Ley de 22 de noviembre de 1921. 
Desempeno al 20% ........ · · · · .·. 1,807.25 Hacemos también co&tar que nowbramos como 
Intereses del 20% · · · · · · ... · · · · · · 361.45 representante nuestro en. el caso presente, al C. Me-
Desempe:fío al 25 % . . • . . . . . . . . • • 496. 75 

1 
• S · · d d · 

"( Intereses del 25%.............. 124.23 ecio amperio, a qmen amos to a autor1zació(I 
Venta de prendas............... 854.50 inclusive la jurídica. Proteste..mos a Ud. nuestras 

•• 

Intereses de prendas sacadas a la atenciones y respetos.-Sufragio Efectivo. No Rea-
venta·· · · · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · 205.45 lección.-:-Epazoyucsn, 15 de J'ulio de 1932.-El 

Demasias en favor dé los teiledo-
res de boletas................. 4.60 

1
Pr

1
esidenTte, MelecioLSamp

1
derio, SecrtV·t~rio, AnDtonio 

Prestado sobre prendas durante el . s as. - esorero, eopo o Urtíz, 1cente faz, 
mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 7,186. 75 De.mián Díaz, Epigmenio García, Francis~o Díaz, 

Demasfa.s pagadas....... . . . . . . . . 4.00 J osús Uuriel, Lorenzo García, Trinidad Días, V da. 
Gastos Generales .... ············ 

7
24
00

.0
0
5
0 

de García, Cipria.no Godínez, Encarnación Cruz, 
Sueldos······ · · · · · · · · · · · · >..;,,· • • • • Angel Curie!. Rúbricas. Cándido García, no sabe Existencia en Caja el 80 de ,julio · 

último ................. •·H'•.. l, 783.28 6rmar, Martín Ge.reía, no bbe firmar, J esúe García 
S I 1 $ 9 648 08 tl! 9 648 08 Vda. de Dfaz, no sabe firmar, Franciaco Carie!, Re urnas gua es....... , . ,, , . 

yes Islas, Manuel Uuriel, P1pino Islas, Leobardo Pachoca de Soto, a 81 de julio de:l982.-Junta.de 
Administración General de la Beneficencia Pública del Es­
tado. -Ruperto B. Moreno. -J. lbarra Olivares.- Vicen· 
te B. Flores.-Rúbricas. 

DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
Un litr()._de alcohol ............ . 
Una escoba ................... . 
Teléfono ....•................. 
Alumbrado. ~· ................. . 
Un litro de alcohol. ............ . 
Pagado a "El Observador" ..... . 

$ 0.60 
0.85 
6.00 
6.00 
0.60 

10.00 

Domínguez, Marcelrno J uárez, Leobardo Mercado, 
Rúbricas. Seferino Cortés, no sabe 6rmar, J ustino 
Roldán, no sabe, Juana Monter Vda. de üíaz, no 
se.be, Jesús N avarrete, no sabe firmar, Florencio 
Cruz, no sabe firmar, Angel Navarrete, no sabe 
6rmar, Pedro Tapia, no sabe, Pablo Tapia, no sabe. 
Pascacio Tapia, no sabe, Teodoro Galván, no sabe 
Porfirio Hernández, no sabe, Pascual J1ménez, no 
sabe.-Pedro Mercado Luis Heroández .• Salvador 
Téllez, Epigmenio García, Guillermo Hernández, 
Manuel Vera, Erasto Zimbróu, Angel Galván, Ar· 

TOTAL.········.$ 53.07 turo' Roldán, Francisco Ortega, Olaya M. de Zim-
Pachuca de Soto, a 31 de julio de 1982 . ...-El Admi- brón.-Rúbrica. · 

ni!Mlt'ador del Montepío, A. Arnáiz. - Rúbrica. . 

SECCION AGRARIA 

8209 
Al margen: un sello que dice República Mexi-

cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
Al margen: Sello que dice: Comisión Local 

Agraria.-Agosto 19 1932. -.Estado de Hidalgo. 
-Acuerdo:-Pachuca de Soto, Agos&o 19 de 1932. 
Recibo, poblíquese resérvese p~ra junta. -El Pdte., 
Lailson.-Al Centro: Asunto: Solicitud de dotación 
de ejidos de la Ranchería de S. Francisco, y S. Vi­
cente del Municipio de Epazoyucan, Hgo.--üiuda­
dano Gobernador Constitucional del Estado, Pachu­
ca, Hidalgo.-Los soscritol!I vecinos de las Ranche­
rías de ''S. Francisco" y "S .. Vicente", Municipio 
de Epazoyucan, Distrito de Pachnca, de este Estado, 
ante Ud. comparecen y con todo' respeto exponen: 
Que necesitando de dotación de tierras ejidales en 

Da.río Pérez, Secretario de la Comisión Local 
Agraria en el Estado de Hide.lgo, Certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
su original.-Pachuca de Soto, 19 de agosto de 
1932.-Dario Pérez. 

frases de Propaganda para la Campaña contra la Langosta 

Denunciar un campo en que la langosta haya 
desovado es librar at país de incalculables mangas 
que •vorarán los campos sembrados de toda la 
República. 

ha langosta es a la Agricultura lo que le. guerra 
a 1' humanidad. 

Langosta signi6~a ruina, devastación y miseria 
Combatirla con energíl\ equivale a proleger la agri. 
cultura, a hacer patria. 

Un pufiado de pesos economizados: eso significa 
cada lango1ta muerta. · 
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La langosta es temible por su ur1ión: Imítela y! México, Distrito Federal, a quince de agosto de mil 
únase para lograr su exterminio novecientos treinta y dos. -El Secretario de Acuerdos 

L 
· d'~ . . . Lic. Cayetano Masse. -Rúbrica. 3-2 

a m 1ierenc1a para combatir la lan¡_(ost& es JJI'-l" Ad · · t 'ó d R t p h · ¡ d 1 · d 1 · mm1s rac1 n e en as. - ac uca. -Derechos en-
m wa.: c?n uce a '' ruma e a Agnrultura. que será terados, agosto 16de1932.-Recibido, agosto 16de1932. 
la miseria del pueblo. 

Matar la laugosta f'S matar el hambre. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALl!:S 

8280 
JUZGA:QO 5Q DE LO CIVIL. - MEXICO, D. F. 

REMATE. 
El C. Juez Quinto de lo Civil de la Ciudad de Méxi· 

co, ha sefíalado las. once horas del día diez de septiembre 
próximo, para que tenga lugar en el local de este Juzga. 
do la Primera Almoneda de los ranchos de Santa Ana, 
San José del Arbolito, Campanario, Capula y Montecillo 
del Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, y cuyos lin­
deros y dimensiones pueden verse en el expediente rela­
tivo, embargados en el juicio sumario hipotecario seguido 
por Fernando Orvafianos y Quintanilla contra Ja sucesión 
de Pedro Gómez de Cervantes y Romero de Terreros, 
sirviendo de base para el remate la suma de ochenta y 
siete mil pesos. 

Se convocan postores. 
México, agosto 6 de 1932. - El Secretario de Acuer· 

dos, Lic. Gustavo Figueroa. 3-1 
Administración de Rentas. -Actopan. -Derechos en­

terados, agosto 20 de 1932. - Recibido, agosto 20 de 1932. 

8021 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se conv~ca ·a las personas a que se refiere el artículo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, a la diligen­
cia de inventarios y avalúos de los bienes de la sucesión 
del sefíor Germán Lozano, vecino que fué de esta Ciudad, 
cuya diligencia se verificará en este Juzgado, a las once 
horas del séptimo día hábil siguiente a la tercera ptlbli­
cación de este edicto en el "Periódico Oficial" del Esta­
do y\que apareéerá también en "El Observador" de Pa­
chuca. 

Pachuca, agosto 11 de 1932. - EJ Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-2 

Recibido, agosto 15 de 1932. 

8130 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. - MEXICO, D. F. 

EDICTO. 
En el juicio ordinario Mercantil seguido por London 

Assurance, Scottish Union and National, "Aurora", 
"Unión Assurance", "Atlas", "British América", 
"Phoeuix", "Norwish Union" y "Notth Bretish and 
Mercantil" en contra de "La Blanca y Anexas'',1111@. A., 
el C. Juez de Tercero de lo Civil sefialó el local del pro­
pio Juzgado y las doce horas del día tres de septiembre 
próximo, para que tenga lugar el remate en Ter~a 
Almoneda de lo ~ue fué Hacienda de Beneficio de)!<'.ii'Ai­
nada "LA LUZ' , ubicada en la Ciudad de Pachuca, 
Estado de Hidalgo, con superficie aproximada de sesenta 
y dos mil metros cuadrados, y edificios en él existentes, 
sirviendo de base para la almoneda la cantidad de TREIN­
TA Y OCHO MIL CIEN PESOS, valor pericial con de-
ducción de un segundo diez por ciento. ' 

Se cpnvocan postores. 

5104 
JUZGADO DE LO CIVIL <>EL DISTRITO 

DE PACHUCA,. 
EDICTO. 

En las diligencias de ofrecimiento de pago y consig­
nación .Promovidas por el ciudadano Gobernador del Es­
tado de Hidalgo en favor de "La Cruz Azur', Compañia 
Manufacturera de Cemento Portland, S. A., y acreedo-
res comprendidos en los artículos 14 y 19 de la Ley de 
Expropiación por Causa de Utilidad Pública el Juez de 
lo Civil de este Distrito ha mandado se con~oque a los 
citados acreedores por medio de un edicto que se publi­
cará por seis veces consecutivas en el "Periódico Oficial" ~ 
del Estado y en "El Nacional" de la ciudad de México, 
a efecto de que se presenten en el local del Juzgado a las 
doce horas del noveno día hábil siguiente a la última pu­
blicación en el "Periódicq Óficial", y en unión del apode­
rado de la Compafiía reciban la cantidad exhibida o en su 
defecto la vean depositar. 

Pachuca, ligo., 25 de mayo de 1932.-El Actuario, 
Eduardo Calderón. 6-3 

Recibido, agosto 4 de 1932. 

7634 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

A las once horas del noveno dfa útil siguiente a la 
tercera publicación de este edicto en el ''Periódico Ofi­
cial" del Estado, se celebrará en este Juzgado la Prime­
ra Almoneda de las fracciones quince y veintiuno de la 
casa número nueve de Ja primera de Rayón de esta Ciu­
dad, embargadas a Inocencio y Herlinda Aguirre, en el 
juicio ejecutivo mercantil que les sigue Gustavo Gonzá­
lez. La fracción quince limita: al Norte, con cinco ali­
neamientos con Paz Aguirre de Aranda y propiedades 
que fueron de Manuel Soto Mayor; al Poniente, con Gua­
dalupe Maciel viuda de Aguirre; al Sur y Oriente, con 
calle de su ubicación. ·La fracción veintiuno limita: al 
Ori~nte, c<m calle de su ubicación; al Norte, con.propie­
dad qu1t fué de Antonio Carranza; al Poniente, con.,Paz 
Aguirre de Aranda, y al Sur, con Inocencio Aguirre. Ser­
virá de base para el remate, la cantidad de mil setecien­
tos setenta y tres pesos cincuenta centavos, siendo pos­
tura legal la que cubra las dos terceras partes de aquella 
suma. 

Pachuca, agosto lQ de 1932. -El Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-8 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, agosto 4 de 1932. - Recibido, agosto 5 de 1932. 

• 7672 
JUZGADO lQ DE lQ. INSTANCIA DEL DI,$TRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócase personas designa artículo 1,522 Código 
Procesal para diligencia inventarios bienes sucesorios 
sefior Antonio Aguilar, verificaráse en este Juzgado sép­
timo día útil siguiente última publicación oficial, a .tas 
once horas. 

Tulancingo, 27 de abril de 1932. - El Secretario 
Leoncio Enciso Granados. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, abril 27 de 1932.-Recibido, agosto 6 de 1932. 
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7556 · · Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932. -Por El Ad-
JUZGADO 29 DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

N'C o 1 Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en· 
DE TULA ING · ' terados agosto 22 de 1932. -R~cibidQ, agosto 22 de 1932. 

EDICTO. 
Citase a los acreedores del intestado Rodolfo García, 

para diligencia de inventarios que verificaráse a once ho­
ras del décimo día siguiente a última publicación este 
edicto en "Periódico Oficial". · 

Tulancingo, julio 25 de 1932.-Franci.sco Rivas Mu-
ñoz, Secretario. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, julio 25de1932.-Recibido, agosto 4 de 1932. 

• 

8308 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia treinta y uno del actual, a las once 

l
. horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el' número 

--------------------- 21 antes 5, de la 2' calle de Mina de esta Ciudad, propie­

.... 
DIVERSOS 

; dad del señor Manuel Mayorga. que esta Oficina le tiene 
1 embargada por el adeudo de contribuciones qu reporta a 

hace del conocimi.ento del público en general que el po- 1 la H.a~!•da Pública del Estad~, por impuesto predial; 
der de esta Compa:hía babia otorgado al señor P. A Ta- admit1enaose las posturas que aJ_ustadas a la Ley cubran 
mayo, quedó sin efecto desde el día 31 de julio de 1932 la~ tres cuartasyartes de la cantidad d~ $9,077.96 (nueve 
en virtud de que dicho señor ha dejado de desempeñar , mil setenta Y siete pes<;>s novent.a y seis centavos), valor 
las funciones de agente de esta Empresa en Pachuca 1 fiscal que representa dicha propiedad. 
Hgo. · ' 1 . _Pachuca de Soto, 18 de agosto de 1932. - Por El Ad-

LA HUASTECA PETROLEUM CO. 

Huasteca Petroleum Co.-PorA. ElliotJr. 1-1 mm1stradordeRentas, EduardoLuque. 1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en 

terados, agosto 23 de 1932. -Recibido, agosto 23 de 1932. terados, agosto 22de1932. -Recibido, agosto 22 de 1932-

' •;\-\~ 8308 
ADMINISTRACION .. E RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

AVISO. 

8308 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de postores que, el dfa treinta Y uno del actual, a las once 
- postores que, el día treinta del actual, a las once horas, horas, en los estrados de esta Oficina., tendrá verificativo 

en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la¡ 1~ Segunda Almoneda de la finca ubica~a en el núpiero 
Segunda Almoneda de la ñnca u~icada en la cuarta caUe ¡ cmco de la c!llle de F. Gamboa~ de ~~ta Cmdaq, propiedad 
de Bravo número 24, de esta Cmdad, propiedad dt! la'¡ del señor Lmo Vargas, cuyo mqmhnato le tiene embar­
señora. Margarita Rodríguez Vda. de Pérez que esta gado esta Oficina por el adeudo de contribuciones que 
Oficina le tiene embargada por el adeudo de c~ntribucio reporta a la Hacie!lda Pública del Estado; admitiéndóse 
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por las posturas que aJust!ldas a la Ley cubran las tres cuar­
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta tas partes de la cantidad de $99.00 (noventa y nueve 
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad pesos), valor que resulta después de haber hecho la pri-

SEGUNDA ALMONEDA. 

de $3,147.93 (tres mil ciento cuarenta y siete pesos no- mera deducción legal del 10%. . , 
venta y tres centavos), valoi: que resulta después de . .Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932. -Por El Ad-
haber hecho la primera deducción legal del 10%. mm1strador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Pachuca de Soto, 18 de agosto de 1932. - Por El Ad- Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 terados, agosto 22 de 1932. - Recibido, agosto 22 de 1932. 

Administración de Rentas. -Pschuca. -Derechos en­
terados, agosto 22 de 1982.-Recibido, agosto 22 de 1932. 

8308 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

8349 
ADMINJSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
A V 1 S O · , Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

PRIMERA ALMONEDA. postores que, el día treinta y uno del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 70 de 
postores que, et-dia treinta Y uno dE'l actual, a las once la Avenida Madero, de eo;;ta Ciudad, propiedad de la señora 
horas. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Manuela Conde Vda. de Islas, que esta Oficina le tiene em­
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número bargada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
cinco antes cuatro de la calle de J iménez, de esta Ciudad, . Hacienda Pública del Estado, por !mpuesto predi al· admi­
propiedad del señor Luis Paredes, que esta Oficina le tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 'tas tres 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que cuartas partes de la cantidad de $2,475 00 (dos mil cuatro• 
reporta- a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto cientos setenta y cinco pesos), valor que result~ después de 
predial: admitiéndose las. posturas que ajustadas a la haber hecho la primera deducción legal del 10%. 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de Pachuca de Soto, 22 de agosto de 1932.-.Por El Admi­
$16,595. 68 (dieciseis mil quinientos noventa y cinco pesos nistrador de Rentas. Eduardo L11que. 1-1 
sesenta y ocho centavos), valor fiscal que representa Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente-
dicha propiedad. . ~- rados, agosto 23 de 1932.-Recibido, agosto J3 de 1932. 
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8349 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. -

AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día treinta y uno del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo, la 
Tercera Almoneda de la finca ubicada en la cuarta calle de 
Pefiufiuri número 17, de esta Ciudad, propiedad del señor 
Lic. Filiberto Esquive!, que esta Oficina le tiene embargada 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda 
Pública del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
posturas que ajubtadas a la Ley cubran las tres cuartas par· 
tes de la cantidad de $Z61.96 (doscientos sesenta y un pesos 
noventa y seis centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la segunda deducción legal del 10%, 

Pachuca de Soto, 22 de agosto de 1932.-Por El Admi· 
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. t 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos ente­
rados. agosto 23 de 1932, - Recibido, agosto 23 de 1932. 

8361 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

A VISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día treinta y uno del actual, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número trece de 
las calles de Arizpe, de esta Ciudad, propiedad del señor 
Juan B. Blázquez, que esta Oficina le tiene embargada por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pft· 
blica del Estado, por impuesto predial; admitiéndose las 
f>Osturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
tes de la. cantidad de $5,005.55 (cinco mil cinco pesos cin­
cuenta y cinco centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la segunda deducción legal del 1 O%. 

Pachuca de Soto, 23 de agosto de 1932.-Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luque 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos ente·. 
rados, agosto 23 de 1932. -Recibido, agosto 23 de 1932. 

8308 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el dia treinta y uno del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Almoneda de la finca ubicada en las calles de 
Enrique Martfnez y Ocampo, de esta Ciudad, propiedad 
de la sefiora María Refugio Flores, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $416.99 (cuatrocientos diez 
y seis pesos noventa y nueve centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la tercera deducción legal del 10 % 

Pachuca de Soto, 20 de agosto de 1932.-Por El Ad· 
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. . 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, agosto 22 de 1932.-Recibido, agosto 22 de 1932. 

8361 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

CU ARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día treinta y uno del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la 
Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número 20 de la 
3ª calle de Galeana, de esta Ciudad, propiedad del señor 
Filiberto Esquive], que esta Oficina le tiene embargada por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú. 
blica del Estado, por impuesto paedial; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par· 
tes de la cantidad de $8, 195.42 (ocho mil ciento noventa y 
cinco pesos cuarenta y dos centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la tercera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 20 de agosto de 1932.-Por El Admi· 
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos ente­
rados, agosto 23 de 1932. -Recibido, agosto 23 de 193l. 

8338 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se ha::e del conocimieato del público en solicitud de 

postores que, el día treinta y uno del actual, a las once ho· 
ras, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Quinta Almoneda de la finca nbicada en el número diecisiete 
de la A venida Moctezuma, de esta Ciltdad, embargada al 
señor Tomás Meneses, por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuebto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran lastre~ cuartas partes de la cantidad de $5, 711. 75 
(cinco mil setecientos once pesos setenta y cinco centavo<>), 
valor que resulta después de haber hecho la cuarta deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 22 de agosto de 1932. -Por El Admi-
nistrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. --Pach uca. - Derechos en te· 
rados, agosto 22 de 1932.-Recibido, agosto 23 de 1932. 

8256 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día primero de septiembre próximo, a 
las once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de los lotes números 
9 y 10 de la Manzana VII del Ex-Panteón de San Rafael, 
de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas 
a la Ley cubran. la cantidad de $1,620.00 (un mil seis­
cientos veinte pesos), valor fiscal que representa dicha 
propiedad. ' . 

Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932. -El Aami-
nistrador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, agosto 20 de 1932. 

8231 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público--ep solicitud de 

postores que, el dfa tres de septiembre prOximo, a las 
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once horas; en los estrados de esta Oficina, tendrá veri-, Epazoyucan, Hgo., a 19 de agosto de 1932.-El Recau­
ficativo la Segunda Almoneda de los lotes números 8 y 9 .dador de Rentas, f. GuadalnPe Herttánnez. 1- 1 
de la Manzana XII del 'Ex-Panteón de San Rafael, de Recaudación de Rentas.-Epazoyucan. -Derechos en­
esta Ciudad, sirviendo de base la cantidad de $1,485.90 terados, agosto 19 de 1932.-Recibido, agosto 22 de 1932. 
(un mil cuatrocientos ochenta~ cinco pesos noventa cen-
tavos), valor que resulta después de haber hecho la pri­
mera deducción legal del 10 fo. 

Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932. -,Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1--1 

Recibido, agosto 20 de 1932. 

8228 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia cuatro de septiembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ticativo la Décima Primera Almoneda de los lotes núme. 
ros 2, 3 y 4 de la' Manzana número once de la Colonia 
Madero, ex-Hacienda el Cuervito de esta Ciudad; admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
cantidades de $337. 70 (trescientos treinta y siete pesos 
setenta centavos), $334.01 (trescientos treinta y cuatro 
pesos un centavq), y $348.47 (trescientos cuarenta y ocho 
pesos cuarenta y siete centavos), valores que resultan des­
pués de haber hecho la d4ciJp.a deducción legal del 10 % . 

Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932 . .-- Por El Ad· 
ministrador de'Rentas, Eduardo Luque. '1-1 

Recibido, agoste 2P de 1932. 
~~ ~;'1 

8234 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace dei conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia cuatro de septiembre próximo. a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la !>écima Primera Almoneda de los lotes núme­
ros uno, dos, tres, cuatro y cinco de la Manzana XX del 
ex-Panteón de San Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $1.620.65 (un mil seiscientos 
veinte pesos sesenta y cinco centavos), valor que resulta 
después de haber hecho la décima deducción legal del 
10%. • AIÍt 

Pachuca de Soto, 19 de agosto de 1932.-Por El Ad. 
ministrador de RentaS', Eduardo Luque. 1-1 

, Recibido, agosto 20 de 1932. 

8192 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargada al se.fíor Rafael Mar-

tínez y Hermana, por adeudQ_ de contribuciones en canti-

l 
dad de $ 253. 97, la casa número 82 de la calle de Morelos, 
de esta Ciudad, y no habiendo sido satisfecha la reclama­
ción en el término de Ley, ha dispuesto el Administrador 
de Rentas que suscribe, se saque a remate dicha propie-
dad el dia 24 de los c0rrientes, a las diez horas, en los es­
trados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
dieha propiedad la suma de $ 3, 6(7.18 (tres mil seiscien­
tos cuarenta y siete pesos diecio<;ho centavos), será 'POS­
tura legal admisible la que cubra las tres cuartas partes 
del mencionado valor, siempre que venga debidamente 
garántizado. 

Tulaneingo, Hgo., agosto 16 de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, agosto 16de1932.-Recibido, agosto l8de 1932. 

8119 
ADMlNlSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
No, habiéndose verificado el dia 12 de los corrientes, 

por falta de postores, el remate de la casa n\1me10 53 de 
la A venida 21 d.e Marzo, de esta Ciudad, embargada al 
señor Ingeniero Enrique Téllez, por adeudo de contribu­
ciones en cantidad de $ 180. 96, más lo causado hasta la 
fecha y gastos de cobranza, se convoca a la Tercera Al­
moneda de remate que tendrá lugar el dia 24 próximo, a 
las diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
dicha propiedad la suma de.$ 915. 75 (novecientos quince 
pesos setenta y cinco cenfavos), deducido el 10%, será 
postura legál admisible la que cubra las tres cuartas par­
tes de dicho valor, siempre que venga debidamente ga­
rantizado 

Tulancingo, Hgo., agosto 16 de 1932. -·El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. MarUnez. 1-1 

8317 
Administración de Rentas -Tulancingo. - Derechos 

; enterados. agosto 16de1932.-Recibido, agosto 18de1932. 
DISTRITO DE PACHUCA. ~ 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las diez horas del día treinta'del actual, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Primera 

8182 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

OCTAVA ALMONEDA. 
Almoneda de remate de cien cabezas de ganado cabrío, a No habiéndose verificado el día 12 de los corrientes, 
veinticinco centavos kilo, y cuatro cabezas de ganado vacuno por falta de postores, el remate de los predios rdsticos 
en $150.00 (ciento cincuenta pesos), valorizados según pe- "Agua Linda y la Mesa", "Acopilapa y.la Presa", ubi­
ritos; estos animales son de la propiedad de los señores eados en el Municipio de Acaxochitlán, de este Distrito, 
Facundo y Javier Ramírez Aguilar, que esta Oficina les tiene embargados al señor José MarroquíJl, por adeudo de con­
embargados por el adeudo de contribuciones por Impuesto tribuciones al Fisco del Estado en cantidad de $ 271. 57, 
al Pulque que están adeudando a la Hacienda Públiea del más lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se 
Estado· admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley convoca a la Octava Almoneda de remate que tendrá ve­
cubran' las tres cuartas partes de la cantidad que resulte de 1 rificativo el día ?4 próximo, a las diez horas, en los estra-
los semovientes embargados. dos de esta Oficma. ~ 
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Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
. tores, en la inteligencia de que siendo efvalor total de 
dichas propiedades la suma de$ 497.42 (cuatrocientos no­
venta y siete pesos cuarenta y dos centavos), deducido 
el 10%, será postura legal admisible la que cubra las tres 
cuartas partes de dicho valor, siempre que venga debi­
damente garantizado. 

Tulancingo, Hgo., agosto 16 de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Marttrw. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, agosto 16de1932. -Recibido, agosto 18 de 1932. 

8265 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. " 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el dfa de ayer por falta de 

postores el remate de la casa número 37 de la calle de 
Morelos de esta Ciudad, embargada al señor Porfirio 
Fernández, por adeudo de contribuciones en cantidad de 
$144.-36 más lo causado hasta la fecha y gastos de cobran­
za, se convoca a la Segunda Almoneda de remate que 
tendrá lugar el dia 30 de los corrientes a las diez horas 
en los estrados de esta Oficina, 

Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor total de 
la mencionada propiedad la suma de $324.00 (trescientos 
veinticuatro pe§os), deducido el 10%, será postura legal 
admisible, la que cubra las tres cuartas partes de dicho 
valor, siempre que venga debidamente garantizado. -

Tulancingo, Hgo., agosto 19 de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulaneingo. -Derechos 
enterados, agosto 19de 1932.-Recibido, agosto20de1932. 

8262 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el día de ayer, por falta de 

postores el remate del predio rústico denominado "La 
Noria", ubicado en el Municipio de Acaxochitlán de este 
Distrito, embargado al señor Jesús Gayosso Jr., por adeu. 
do de .contribuciones en cantidad de $111.92 más lo cau­
sado hasta la fecha y gastos.de cobranza, se convoca a la 
Sexta Almoneda de remate que tendrá verificativo el día 
30 de los corrientes a las diez horas en los estrados de 
esta Oficina. 

Nombre del predio. Valor fiscal. 
Huerta Paredones ............................ $ 30.00 
Terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... , . . . 250. 00 
Llano del Garbanzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111. 00 
La Cuartilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75. 00 
Los Diez Cuartillos. . .. ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
Cerrito Tinaja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.. . . 12.00 
Palo correoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 
Tres terrenos unidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.00 
Milpa Larga ................... , . . . . . . . . . . . . . . 200. 00 

Total ........ $ 878.00 
Ubicados todos en la Fracción del "Carrizal", de 

este Municipio, y embargados por esta Administración a 
la sucesión de José Ponce 29, por adeudo de contribucio­
nes prediales e impuesto a Pensión de Herencias, admi­
tiéndose las posturas que se presenten ajustadas a la Ley. 

J acala, Hgo., a 17 de agosto de 1932. - El Adminis-
trador de Retttas. José Olaya. 1-1 

Administración de Rentas.-Jacala.-Derechos en­
terados, agosto 16 de 1932.-Recibido, agosto 19de1932. 

8259 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
AVISO. 

SEXTA ALMONED~ 
El día veintisiete del nHtS actual, a las once horas, ten­

drá vetificativo en el despacho de esta Admini:,,tración de 
Rentas, la Sexta Almoneda en calidad de remate del rancho 
denominado ''Pinolco' ', ubicado en el pueblo de Coatlila 
de esta jurisdicción, embargado a los señores Rosalino, 
Urbano y Sixto Zaldívar por adeudo de contribuciones al 
Fisco del Estado. 

Lo que se hace del conocimiento del público en demanda 
de postores, en la inteligencia de que serán proposiciones 
admisibles las que cubran las tres cuartas partes del valor 
de (mil ochociensos ochenta y nueve pesos cincuenta y siete 
centavos), $1,889.57 que resulta después de hecha la deduc­
ción del 10% a que se refiere la Ley, y '6ean hechas con 
sujeción a los preceptos legales. 

Zacualtipán, '19 de agosto de 1932.--IU Administrador 
de Rentas, fosé B. García. "-' 1-1 

Administración de Rentas. - Zacualtipán. - Derechos 
enterados, agosto 19 de 1932. -Recibido, agosto 20 de 1932. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 
RECAURt-CION DE RENTAS DE TECOZAUTLA. 

A VISO. ' 
PRIMERA ALMONEDA. Lo que se hace saber del público en solicitud de pos­

tores, en la inteligencia de que siendo el valor $224.39 Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
(doscientos veinticuatro pesos treinta· y nueve centavos), postores que, el día 8 del entrante mes de septiembre 
será postura legal admisibl~ la que cubra las tres cuartas ~ las diez horas en los estrados. de esta Oficina tendrá 
partes de dicho valor, siempre que venga debidamente verificativo la Primera Almoneda de remate de la finca 
garantizada. rústica denominada "Torres" ubicada en la Ranchería 

Tulancingo, Hgo., agosto 19 de 1932. "-7EI Adminis- de Gandhó de ésta jurisdicción, que esta Oficina le tiene 
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 embargada por adeudo de contribuciones prediales que 

Admiristración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos reporta a la Hacienda Pública del Estado el señor Carlos 
enterados, agosto 19 de 1932. -Recibido, agosto 20de1932. Reséndiz, admitiéndose las posturas que ajustadas a la· 

Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$1,530.36 (mil quinientos treinta pesos, treinta centa­
vos), valor fiscal que representa dicha :finca. 8224 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE JACALA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
postores q.ue, el día cinco de septiembre próximo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá veri­
fieativo la Primera Almoneda de los predios rústicos 
siguien;es: 

' 

Tecozautla, Hgo., 18 de agosto de 1932. - Er Recau-
dador de Rentas, Quinttn Romero. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla.--Derechos en­
terados, agosto 18 de 1932. -Recibido, agosto 22de1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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